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EnSesiónordinariadeConcejodefecha30deenerodel2023;ElMemorandoN.049-
iOZ¡-MOelCM, de fecha 17 dé enero del 2023, emitido por la Gerencia Municipal; y, el

Memorando rud o¿¡-zoz¡-ocA-MDB, de fecha 16 de enero del 2023, expedido por la

Oficina General de Administración; todos acerca de la designación del-Funcionario

ñáipon"a¡1" del Registro de lnfármación en el Marco de la Ley Orgánica de

Municipalidades y Directiva 015-2022-CG/PREVI;

Año de Ia Unidad, la Paz y el Desarrollo

ACUERDO DE CONCEJO N" 005 -2023 - CM/MDB

Breña, 30 de enero del 2023

EL CONCEJO DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

CONSIDERANDO:

rdenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 38o de la LeY N" 27972, LeY Orgánica de MuniciPalidades, establece que:

"El ordenamiento jurídlco de las mun icipa liáades está constituido por las normas emit¡das

por los órganos de gobierno Y admin ¡stración municiPal, de acuerdo al ordenam¡ento

jurídico nac¡onal. Las normas Y disPos iciones municipales se rigen por los principios de

clusividad, territorialidad, legal¡dad Y simplificación administrativa, s¡n perju icio de Ia

encia de otros principios generales del derecho admin¡strativo";

e, el artículo 40 de la LeY No 27658, LeY Marco de Modernización del Estado, señala

I proceso de modemizació n de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental a

obtención de maYores nivele s de eficiencia del aPara to estatal, de manera que se logre

una mejor atención a la ciudadanía";

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, -Ley 
No

ilS;2, 
";táUié"e 

que tos gobiernos locales gozan dé autonomía política, económica y

"ár¡"Ltiát*L" 
tos asuntás O" ", "o.p"t"nóia, 

de conformidad con lo establecido en el

árti.ri" lé¿' la constituc¡ón pálit¡ca aei Peú; dicna autonomía radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, áJÁin¡.ir"ti*. y de administración con suieción alRI

Que, la Ley No 31433, Ley que Modifica la Ley No-27972' Ley Orgánica de Municipalidades'

;"'üÑá'itáat,-Lévórdan¡i, á" Cooiáráos Resionalei' respecto a las atribuciones v

responsabilidade" a" con."¡á-.* üin¡"¡p'l"i y có99ro1 Regionales' pala. fgrt:lecer, e]

eiercicio de su función oe nsürüac¡áni áano'olu atribuciones v responsabilidades a los

3;;"J#'t,,ññ;';'il;; f;;;;;,'tásparencia v .er 
uso de ros fecursos púbrlcos'

asignándotes recursos qr" ;';;;;i;; r"-J,"pá"¡or,í logística v el apovo profesional

necesarios;

Que, de acuerdo a lo señalado en la Direcüva N" 015-2022-CG/PREVI' aprobada mediante

Resolución de Contraloria N;;áá:t022-¿G' de fecha 03 de agosto de zoz2"'Balance

Semestral de los regidores rntr"iá'p"fátl 
""nse¡eros 

regionales sobre el monto dest¡nado

at fortatecim¡ento oe la tunc¡ii i5?'"""1iá¡Oni, regulá la estructura, contenido' plazos'

formalidades, responsaoiliaaieJv" oLl¡g""-ió;""' asiiomo el proceso de presentac¡ón del

Balance semestral sobre 
"i-.'onto 

"ourt¡nado al fortalecimiento de las labores de c')

fiscalización a cargo de los reg¡dores municipales y conseJeros regionales; €

Que, el Numeral 7.1.1-dela Directiva N' 015-2022-CGIPREVI señala que' "Con'espo'nde' 
H

al Conceio Municipat v coíi'i¡á' a'g¡oial du"ignur mediante documento fomal' al 
§
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Año de Ia Unidad, Ia Paz y el Desarrollo

Encargado del rcgistro de información dentro de los primercs 5 días hábiles del mes de
enero de cada año(...)".

Que, en el Anexo 1 de la Directiva N" 015-2022-CG/PREVI nos señala como definiciones:
- Encargado del Registro de lnformación. Es el funcionario o serv¡dor públ¡co

des¡gnado por el Conceio Municipal para consolidar y registrar la información de
fiscalización de la entidad en el Balance Semestral.

- Funcionario Responsable es el Gerente Municipal.

Que, el Numeral 6.7 de la Directiva N" 015-2022-CGIPREVI nos señala las obligaciones
del FUNCIONARIO RESPONSABLE, dentro de las cuales se encuentra la de generar la

sol¡citud de accesos del Encargado de Registro de lnformación, en el apllcativo informático;

Que, el Numeral 6.10 de la Directiva N" 015-2022-CG/PREVI señala las obligaciones del

ncargado del Registro de lnformación, dentro
solicitud de acceso en el aplicat¡vo inform

nerado por el Funcionario Responsable (...);

de las cuales se encuentra la de generar
átrco, siempre y cuando no hubiera sido

Que, med iante el Memorando No 043-2023-OGA/MDB, de fecha 16 de enero del 2023, de

la Oficina General de Adminiskación, remite informaclón respecto a la Designación del

uncionario Responsable del Registro de lnformación para el proceso de presentación del

lance Semestral de los regido res mun¡c¡pales y consejeros regionales sobre el monto

estinado al fortalecimiento de la función de fiscalización";

u

!¡E Que'medianteelMemorandoN"o4g-2o23.MDBiGM,defecha17deenerodel2023,la
Gerencia Municipal hace llegar su propuesta para el Registro de lnformación a CPC'

Ger¡n Áoigail N¡LIgarejo catéro, ¡eté de u Unidad de contabilidad, para la aprobación del

Concejo MuniciPal;

ue, a fin de dar cumPlimiento a lo establecido en el Numeral 7 .1.1. de la Directiva No 015-

O22-CGIPREV|, señalado en el sexto párrafo de la Parte considerat¡va del Presente

cuerdo de Concejo, debemos ampararnos a lo establecido en el Texto Único Ordenado

e la Ley N" 27444, LeY del Procedi miento Administrativo General, aprobado mediante

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que el numeral 17.1 del artículo l7' establece: "La

autoidad podtá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticiPada a

su emisión, sólo si fuen más favonble a los administndo s, y siemprc que no lesione

derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente Protegidos a terceros Y que

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con las atribuciones previstas por el artículo

;ü;;-i; i"y N' 2ig72 - L.v óigán¡." de Municipalidades' v luego de la- re-spect¡va

deliberación y la evaluación ál piüv".tá de 'DEs'GNAc'oN DE EN9ARGADo DEL

REG'srRo DE tNFoRMA;bíi-ii-eL- mÁ-aéo DF_ u LEY oRGÁNtcA DE

MUNIC|zALIDADES y ilREéliie-óis-zozz-catpREVl", con el voto de unánime del

ó;;# M;;i.];;iy, 
"on 

r, dispensa de la lectura v aprobación del Acta;

exist¡era en la techa a la que pretenda retrctrae
justificativo Para su adoPc¡ón.";

ACUERDA:

DtRECTIVA Ol 5-2022'CGlPREVI

rse la ef¡cacia del acto el suP uesto de hecho

ffi^".,o.=*o",*t',fi :l3}t?"i31Í'¡ÉHe,"üf "'f 
i:ri,l:.Jr1üüü1úif '!É

la Mun¡c¡palidad D¡strital oJ'éiJi iol.* 
-eru-CInGADA 

DEL REGISTRO DE

INFORMACION EN EL MARóO-J; r-A-iCV ORGÁNICA DE MUNICIPALIOADES Y
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

lRrícUUO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Secretaría General y

a la Oficina General de Administración el cumplimiento de lo dispuesto en eI presente

Acuerdo

eRfíCUIO teRCeRO.- HACER DE CONOCIMIENTO el presente Acuerdo a la Gerenc¡a

Munictpal y demás mstanc¡as respect¡vas de la Municipalidad Distrital de Bfeña, pafa los

f¡nes pert¡nentes.

2

ce

aRlicuuo cuaRTO.- DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga al presente

t¡ Acuerdo

aRtículo OUINTO.- ENCARGAR a la Un¡dad de Tecnología de la lnformac¡ón, la

0!ST
publicaclón de la presente Acuerdo de Concejo en el Portal lnstituciona I de la Municipalidad

Distrital de Breña (www.munibrena.gob.pe).

EG¡srRESE, colt¡uNiQuesE v cÚupulse.
,:

IE

.G\
¡ Ff lt ¡
W-r.t

Muni.ip¿lid¿d Dirtrilel d€

FLOTES
rEc

ffiigj tu6
tt

I

co
o).d

CD

ñ

b!

A

¿ tltA

4r'
I,IAIA

t'lun¡c¡Patidod oistritot de Breño
Sede Central: Av. Aric¿ 5OO - Breña I Central Telefonica 01 7436853


